
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SAT / Manual de uso del Sistema “Mis Cuentas” 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en su portal de 
Internet: www.sat.gob.mx, los manuales para el uso de la herramienta “Mis 
cuentas” de los siguientes contribuyentes: 
 
 
1. Régimen de Incorporación Fiscal. 

 
2. Personas físicas que realicen actividades empresariales. 

 
3. Personas físicas que se dediquen al uso goce temporal de bienes 

inmuebles. 
 

4. Personas físicas que se dediquen a la prestación de servicios 
profesionales. 
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